
MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

17520 ORDEN de 17 de mayo de 1983 por la que se 
concede el sello INCE para materiales aislantes 
términos para uso en la edificación.

limos. Sres.: De acuerdo con la Orden ministerial de 12 de 
diciembre de 1977 por la que se orea el sello INCE y la reso
lución de 15 de julio de 1981 de la Dirección General de Ar
quitectura y Vivienda, por la que se aprueban las disposiciones 
reguladoras del sello INCE para materiales aislantes térmicos 
para uso en la edificación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General d9 
Arquitectura y Vivienda, previo informe favorable del Instituto 
Nacional para la calidad de la edificación, ha tenido a bien 
disponer:

Artículo único.—Se concede el sello INCE para materiales 
aislantes términos para uso en la edificación a los productos:

Poliestireno expandido tipo I de densidad 10 kilogramos me
tro cúbico, de denominación comercial «Techopén», tipo I.

Poliestireno expandido tipo II dé densidad 12 kilogramos me
tro cúbico, de denominación comercial «Techopán», tipo II.

Poliestireno expandido tipo III de densidad 15 kilogramos 
metros cúbico, de denominación comercial •Techopán», tipo III.

Poliestireno expandido tipo IV de densidad 20 kilogramos 
metro cúbico, de denominación comercial «Techopán», tipo IV.

Poliestireno expandido tipo V de densidad 25 kilogramos 
metro cúbico, de denominación comercial «Techopán», tipo V.

Fabricados por «Poliglás, S. A.», en su fábrica de «Aisla
mientos Andaluces, S. A.», en Alcalá de Guadaira (Sevilla).

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de mayo de 1983.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

limos. Sres. Director general de Arquitectura y Vivienda y
Director Gerente del Instituto Nacional para la Calidad en la
Edificación (INCE).

17521 ORDEN de 17 de mayo de 1983 por la que se 
concede el sello INCE para materiales aislantes 
términos para uso en la edificación.

limos. Sres.: De acuerdo con la Orden ministerial de 12 de 
diciembre de 1977 por la que se crea el sello INCE y la re
solución de 15 de julio de 1981 de la Dirección General de 
Arquitectura y Vivienda, por la que se aprueban las disposi
ciones reguladoras del sello INCE para materiales aislantes 
términos para uso en la edificación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Arquitectura y Vivienda, previo informe favorable del Instituto 
Nacional para la Calidad de la Edificación, ha tenido a bien 
disponer:

Artículo único.—Se concede el sello INCE para materiales 
aislantes términos para uso en la edificación a los productos:

Poliestireno expandido tipo I de densidad 10 kilogramos me
tro cúbico, de denominación comercial «Techopán», tipo I.

Poliestireno expandido tipo II de densidad 12 kilogramos 
metro cúbico, de denominación comercial «Techopán», tipo II.

Poliestireno expandido tipo III de densidad 15 kilogramos 
metros cúbico, de denominación comercial «Techopán», tipo III.

Poliestireno expandido tipo IV de densidad 20 kilogramos 
metro cúbico, de denominación comercial «Techopán», tipo IV.

Poliestireno expandido tipo V de densidad 25 kilogramos 
metro cúbico, de denominación comercial «Techopán», tipo V.

Fabricados por «Poliglás, S. A.», en su fábrica de espumas 
rígidas, sita en carretera de Aragón, kilómetro 11,200 (Madrid).

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de mayo de 1983.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

limos. Sres. Director general de Arquitectura y Vivienda y
Director Gerente del Instituto Nacional para la Calidad de la
Edificación (INCE).

17522 ORDEN de 17 de mayo de 1983 por la que se 
concede el sello INCE para materiales aislantes 
términos para uso en la edificación.

limos. Sres.: De acuerdo con la Orden ministerial de 12 de 
ciciambre de 1977 por la que se crea el sello INCE y la reso

lución de 15 de julio de 1981 de la Dirección General de Ar
quitectura y Vivienda, por la que se aprueban las disposiciones 
reguladoias del sello INCE para materiales aislantes térmicos, 
para uso en la edificación,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Ar
quitectura y 'Vivienda, previo informe favorable del Instituto 
Nacional para la Calidad de la Edificación, ha tenido a bien 
disponer:

Artículo único.—Se concede el sello INCE para materiales 
aislantes térmicos para uso en la edificación a los productos:

Poliestireno expandido tipo I de densidad 10 kilogramos me
tro cúbico, de denominación comercial «Techopán», tipo I.

Poliestireno expandido tipo II de densidad 12 kilogramos 
metro cúbico, de denominación comercial «Techopán», tipo II.

Poliestireno expandido tipo III de densidad 15 kilogramos 
metro cúbico, de denominación comercial «Techopán», tipo IU.

Poliestireno expandido tipo IV, de densidad 20 kilogramos 
metro cúbico, de denominación comercial «Techopán», tipo IV.

Poliestireno expandido tipo V de densidad 25 kilogramos 
metro cúbico, de denominación comercial «Techopán», tipo V.

Fabricados por «Poliglás, S. A.», en su fábrica de Barberá 
del Vallés (Barcelona).

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.-
Madrid, 17 de mayo de 1983.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

limes. Sres. Director general de Arquitectura y Vivienda y
Director Gerente del Instituto Nacional para la Calidad de la
Edificación (INCE). .

17523 RESOLUCION de 18 de abril de 1983, de la Di
rección General de Obras Hidráulicas, por la que 
se hace pública la autorización concedida a «Ru- 
sal, S. A.», para la construcción de dos puentes, 
a instalar en el río Matachel, en Valencia de las 
Torres (Badajoz).

■Rusal, S. A.» ha solicitado autorización para construir dos 
puentes, a instalar en el río Matachel, en Valencia de las torres 
(Badajoz), y

Esta Dirección General ha resuelto;

Autorizar a «Rusal, S. A.», para la construcción de dos puen
tes, a instalar en el río Matachel. en Valencia de las Torres 
(Badajoz), con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras del paso número 1, situado, en el ca
mino de la Vega del Carreril, se ajustarán al proyecto suscrito 
en Madrid, enero de 1977, por el Ingeniero de Caminos don 
Joaquín Rodríguez de la Peña, visado por el Colegio Oficial 
correspondiente, con la referencia 068903, de 1 de abril de 1977, 
cuyo presupuesto de ejecución material asciende a 2.747.188,30 
pesetas, y las del paso número 2, situado sobre el camino de la 
Cueva del Toro, se ajustarán al proyecto suscrito en Madrid, 
enero de 1979, por el mismo Ingeniero y visado por la referen
cia 075334, de 2 de mayo de 1979, y cuyo presupuesto de ejecución 
material es de 4.512.686,50 pesetas, en tanto no resulten modifi
cadas por las presentes condiciones. Las modificaciones de 
detalle que se pretendan introducir podrán ser autorizadas 
u ordenadas por la Comisaria de Aguas del Guadiana, siem
pre que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no se al
teren las características esenciales de la autorización, lo cual 
implicaría la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de un mes y se 
terminarán en el de doce meses, contados ambos a partir de la 
fecha de publicación de la autorización en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Tercera.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como durante la explota
ción de las mismas, quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Guadiana, siendo de cuenta de la Sociedad concesio
naria las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, con sujeción a las disposiciones que le sean apli
cables y en especial al Decreto número 140, de 4 de febrero de 
1960, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso de la So
ciedad concesionaria, se procederé a su reconocimiento por el 
Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero en quien delegue, levan
tándose acta en la que consten los nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado los materiales empleados, 
los resultados de las pruebas de carga efectuadas, y la super
ficie ocupada en terrenos de dominio público, expresada en me
tros cuadrados, sin que pueda hacerse uso de estas obras, en 
tanto no sea aprobada el acta por la Dirección General.

Cuarta.—Se concede esta autorización, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obli-



gada la Sociedad concesionaria a demoler o modificar, por su 
parte, las obras, cuando la Administración lo ordene por inte
rés general, sin derecho a indemnización alguna.

Quinta.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente, una vez publicada la autorización.

Sexta.—La Sociedad concesionaria será responsable de cuan
tos daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos 
o privados, como consecuencia de las obras autorizadas, que
dando obligada a su indemnización.

Séptima.—La Sociedad concesionaria queda obligada al cum
plimiento de las disposiciones vigentes, o que se dicten en lo 
sucesivo, relativas a la Industria Nacional, contrato de trabajo, 
Seguridad Social y demás de carácter laboral, administrativo 
d fiscal.

Octava.—Queda terminantemente prohibido el vertido de es
combros en el cauce del río, siendo responsable la Sociedad 
concesionaria de los daños y perjuicios que, como consecuencia 
de los mismos, pudieran orginarse, y de su cuenta los trabajos 
que la Administración ordene llevar a cabo para la limpieza de 
los escombros vertidos durante las obras.

Novena.—La Sociedad concesionaria deberá cumplimentar las 
disposiciones vigentes de pesca fluvial, para la conservación 
de las especies dulceacuícoias.

Décima.—La Sociedad concesionaria conservará las obras en 
perfecto estado y mantendrá la capacidad de desagüe del rio. 
En los tramos de 50 metros situados aguas arriba y abajo 
de los pasos autorizados, se efectuarán los trabajos de limpieza 
del cauce que sean necesarios. En las entradas y salidas de 
los pasos se establecerán las transiciones de sección que sean 
precisas para no perturbar el régimen hidráulico de las aguas.

Undécima.—Esta autorización no faculta por si sola para 
ejecutar obras en zona de servidumbre de caminos, vías pecua
rias o canales, para lo cual, la Sociedad concesionaria habrá de 
obtener, en su caso, las pertinentes autorizaciones de los Orga
nismos de la Administración correspondiente.

Duodécima.—Esta autorización se otorga a precario, y la Ad
ministración se reserva la facultad de revocarla cuando lo con
sidere conveniente por motivos de interés público, sin derecho 
a ninguna indemnización a favor de la Sociedad concesionaria.

Decimotercera.—En ningún tiempo y por ningún concepto 
podrá establecerse tarifas para la utilización de los. pasos auto
rizados. En los dos extremos de los mismos se colocarán señales 
indicadoras de que son privados, y de las cargas qúe puedan 
circular sobre ellos.

Decimocuarta—Los depósitos constituidos quedarán como 
fianza a responder del cumplimiento de estas condiciones y será 
devuelto a la Sociedad concesionaria una vez haya sido aproba
da el acta de reconocimiento final de las obras.

Decimoquinta.—Se nombrará un Ingeniero de Caminos, como 
Director de las obras, cuyo nombre y dirección serán comuni
cadas a la Comisaría de Aguas del Guadiana.

Decimosexta.—Caducará esta autorización por incumplimien
to de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, declarándose dicha caducidad se
gún los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras 
Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
rigentes.

Madrid, 18 de abril de 1983.—El Director general.—P. D. (Or
den de 2 de diciembre de 1965), el Comisario general de Aguas, 
Carlos Torres Padilla.

17524 RESOLUCION de 26 de abril de 1983, de la Di
rección General de Obras Hidráulicas, por la que 
se hace pública la concesión que se otorga a la 
Sociedad «Manipulaciones Forestales, S. A.», para 
derivar y encauzar un tramo del torrente Can Di- 
viu, en término municipal de Llinás del Vallés 
(Barcelona).

La Sociedad «Manipulaciones Forestales, S. Ai», ha solicitado 
autorización para hacer una desviación de un tramo del to
rrente Can Diviu a su paso por una finca de la citada Sociedad, 
en el término municipal de Llinás (Barcelona), al objeto de 
mejorar el aprovechamiento de la misma, y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a la Sociedad -Manipulaciones Forestales, Sociedad 

Anónima», para desviar y encauzar un tramo del torrente Can 
Diviu, a su paso por una finca de su propiedad, en el lugar 
denominado »Sa Mala», en el término municipal de Llinás del 
Vallés (Barcelona), con el objeto de mejorar el aprovechamiento 
de la misma, con sujeción a las siguientes condiciones;

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de 
base al expediente, suscrito en Barcelona y mayo de 1974 por el 
Ingeniero de Caminos don Miguel Chaves López, visado por el 
Colegio Oficial correspondiente con la referencia 053292, de 11 de 
junio de 1974, y cuyo presupuesto de ejecución material es de 
235.131,20 pesetas, en cuanto no resulte modificado por las pre
sentes condiciones. Las modificaciones de detalle que se pre

tendan introducir podrán ser autorizadas y ordenadas por la 
Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siempre que tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto y no se alteren las características 
esenciales de la autorización, lo cual implicaría la tramitación 
de nuevo expediente.

Segunda.—Las obras deberán quedar terminadas en el plazo 
de doce meses, contados a partir de la fecha de publicación 
de la autorización en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.—Se dispondrán las transiciones de sección que esti
me necesarias la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental para 
no perturbar el régimen hidráulico de las aguas. Asimismo 
deberá disminuirse el talud proyectado par , la sección trans
versal, si ello fuese necesario por las características del terreno, 
debiéndose atener la Sociedad autorizada a lo que al .respecto 
le ordene la indicada Comisaría de Aguas.

Cuarta.—La Sociedad autorizada conservará las obras en per
fecto estado y mantendrá convenientemente limpio de ramas, 
piedras y sedimentos o arrastres y en general de cualquier 
impedimento a la circulación de las aguas la desviación del 
cauce autorizada en todo momento y especialmente al finalizar 
el estiaje y las riadas.

Quinta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones durante la construcción y la explotación quedarán a cargo 
de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta 
de la Sociedad autorizada las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, debiendo darse cuenta a la Comi
saria citada del comienzo de los trabajos. Una vez terminadas 
las obras y previo aviso de la Sociedad autorizada se procederá 
a su reconocimiento final por el Comisario Jefe o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones, debiéndose aprobar la 
misma por la Dirección General.

Sexta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para que las obras, y los privados ocupados 
por las mismas adquieran el carácter público. Las servidumbres 
legales serán decretadas, en su caso, por la Autoridad com
petente.

Los terrenos del cauce antiguo que queden en seco pasarán a 
ser propiedad de la Sociedad autorizada.

Séptima.—Esta autorización se otorga sin perjuicio de ter
cero, dejando a salvo todos los derechos de propiedad, pudiendo 
la Administración ordenar la modificación o demolición de las 
obras siempre que así lo aconsejara al interés público, sin 
que la Sociedad beneficiaría tenga derecho a indemnización 
alguna.

Octava.—La Sociedad autorizada será responsable de cuan
tos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o privados 
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligada 
a su indemnización.

Novena.—Queda sujeta esta autorización a las disposiciones 
vigentes o que se dicten relativas a la industria nacional, con
trato de trabajo, Seguridad Social y demás de carácter laboral, 
administrativo o fiscal.

Diez.—La Sociedad autorizada queda obligada a cumplir, tan
to en la construcción como en la explotación, las disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies 
dulceacuícoias:

Once.—Queda terminantemente prohibido el vertido de es
combros al cauce que queda de dominio público, así como la 
colocación de medios auxiliares y otros obstáculos que impidan 
el libre curso de las aguas, siendo responsable la Sociedad 
autorizada de los daños y perjuicios que, como consecuencia 
del incumplimiento de esta condición, pudieran originarse y de 
su cuenta los trabajadores que la Administración ordene llevar 
a cabo para retirar del cauce los escombros vertidos o los medios 
auxiliares colocados.

Durante la ejecución de las obras no se permitirá el acopio 
de materiales ni otros obstáculos que dificulten el libre curso 
de las aguas por el cauce que se trata de desviar, siendo res
ponsable la Sociedad autorizada de los daños y perjuicios que 
por tal motivo pudieran originarse.

Doce.—Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar 
obras en zona de servidumbre de canales, ferrocarriles, ca
rreteras o caminos, por lo que la Sociedad autorizada habrá de 
obtener, en su caso, la necesaria autorización de la Adminis- 
tracción competente encargada de su policía y explotación y no 
excluye la de otros Organismos cuya competencia pueda afec
tar las obras.

Esta autorización tampoco faculta para hacer ninguna clase 
de vertido de aguas residuales en el cauce afectado, salvo que 
sea autorizado en el correspondiente expediente.

Trece.—Los depósitos constituidos quedarán como fianza a 
responder del cumplimiento de estas condiciones y serán de
vueltos después de ser aprobada el acta de reconocimiento 
final de las obras.

Catorce.—Queda sujeta la presente concesión a la Ley de 
26 de diciembre de 1959, reguladora de las tasas y exacciones 
parafiscales, asi como a los Decretos de la Presidencia del 
Gobierno de 4 de febrero de 1960, por los que se convalidan 
las tasas y exacciones parafiscales del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, y al que en su día pueda fijar el Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo.

Quince.—Las obras serán dirigidas por un Ingeniero de Ca
minos, cuyo nombre y dirección será comunicado a la Comi
saría de Aguas del Pirineo Oriental antes del comienzo de las 
mismas.


